
 
ANEXO I 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  

 

D/Dña. ………………………………………………………………………………………… con 

D.N.I. nº ………………………, mayor de edad, con domicilio en 

……………………………………………………………………………………………………, en 

nombre y representación de la entidad ………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………, con 

domicilio social en  ……………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………………… y N.I.F 

nº ………………………, declara bajo su personal responsabilidad y ante el órgano de 

contratación de la EJECUCIÓN DEL PROYECTO “DEL TEBEO A LA NOVELA GRÁFICA”, 

que la entidad que representa: 

• Tiene plena capacidad de obrar y cumple con las condiciones legalmente establecidas 
para contratar con el Cabildo Insular de Tenerife. 

• Reúne los requisitos de solvencia establecidos en la cláusula 4.4 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rigen la contratación. 

• Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con las 
Administraciones estatal, autonómica canaria y con el Cabildo Insular de Tenerife, 
impuestas por las disposiciones vigentes. 

• Se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, 
impuestas por las disposiciones vigentes. 

• No se encuentra incursa en las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 60 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

• No ha participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los 
documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante unión temporal de 
empresas. 

(Lugar, fecha y firma)

 



 
 

ANEXO II 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

D/Dña. ………………………………………………………………………………………… 

con D.N.I. nº ………………………, mayor de edad, con domicilio en 

……………………………………………………………………………………………………, 

en nombre y representación de la entidad ………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………, 

con domicilio social en  ……………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………………… 

y N.I.F nº ………………………, enterado/a de los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares y de prescripciones técnicas particulares que han de regir la contratación 

de la EJECUCIÓN DEL PROYECTO “DEL TEBEO A LA NOVELA GRÁFICA”, y 

aceptando íntegramente el contenido de los mismos, se compromete a ejecutar el 

contrato de referencia por el siguiente importe: 

En cifra: ...........................................................................................................................  

En letra: ...........................................................................................................................  

 ........................................................................................................................................  

Porcentaje del IGIC a repercutir, o exención: ..................................................................  

(Lugar, fecha y firma)



 
 

ANEXO III 

MODELO DE DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS EN MATERIA DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES (EMPRESAS) 

D/Dña.,  ________________________________________________________________________________  

en calidad de ____________________________________________________________________________  

de la Empresa ___________________________________________________________________________     

y en representación de la misma, 

DECLARA 
que la empresa adquiere el compromiso formal con el Excelentísimo Cabildo Insular de Tenerife (en adelante ECIT) de 
satisfacer o haber satisfecho, antes del inicio de los trabajos para la Corporación, las siguientes exigencias referidas a 
los servicios o actividades incluidos en el objeto del contrato y respecto de los trabajadores, equipos y maquinaria que la 
empresa destine a la realización de los mismos: 

 •  Cumplir con las disposiciones generales de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales (y 
modificaciones posteriores) y cuantas reglamentaciones que la desarrollan le sean de aplicación. 

• Haber adoptado alguna de las modalidades previstas en el art. 10 del capítulo III del Reglamento de los 
Servicios de Prevención (R.D. 39/1997 y modificaciones posteriores) en lo relativo a la organización de 
recursos para el desarrollo de las actividades preventivas necesarias para el desarrollo de su actividad. 

•  Haber informado adecuadamente a todos sus trabajadores sobre los riesgos inherentes a su puesto y entorno 
de trabajo y sobre las medidas de protección o prevención que se deban adoptar, de acuerdo a una evaluación 
de riesgos y a una planificación de medidas preventivas que será lo suficientemente completa como para poder 
realizar los trabajos en óptimas condiciones de seguridad. Esta evaluación incluirá, en su caso, la información e 
instrucciones que pueda haber aportado el Cabildo de Tenerife con relación al entorno de los trabajos, 
empresas concurrentes y riesgos que pueden generar, etc.  

•  Haber formado adecuadamente a todos sus trabajadores sobre el desempeño de su trabajo en adecuadas 
condiciones de seguridad y salud. 

•  Poner a disposición de los trabajadores máquinas y equipos de trabajo que cumplan la legislación que les son 
de aplicación (R.D. 1215/97, R.D. 1435/92, R.D. 56/95, R.D. 1644/2008, etc.) 

•  Poner a disposición de los trabajadores equipos de protección individual adecuados y con arreglo a la 
reglamentación vigente (R.D. 1407/92 y R.D. 773/97). 

•  Satisfacer la obligación legal en cuanto a la acreditación de la aptitud médica de los trabajadores para el 
desempeño seguro de su puesto de trabajo. 

•  Cumplir con sus obligaciones con relación a la comunicación de apertura del centro de trabajo, si procede. 
•  Cumplir con sus obligaciones con relación a la Ley 32/2006 de Subcontratación en el Sector de la Construcción 

y sus normas de desarrollo, si procede (libro de subcontratación, límites a la subcontratación, inscripción en el 
Registro de Empresas Acreditadas, etc.) 

•  Establecer los adecuados medios de coordinación con el ECIT y/o con otras empresas/trabajadores autónomos 
que puedan desarrollar tareas en el centro de trabajo durante la ejecución de la actividad o servicio por el que 
se le contrata, de acuerdo con el R.D. 171/2004. En el caso de que sea necesaria la designación, por parte de 
la empresa contratada, de una persona encargada de la coordinación de las actividades preventivas ésta 
deberá disponer de una formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel 
intermedio. 

•  Disponer de la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos necesarios cuando se dé alguna 
de las circunstancias mencionadas en el Art. 4 de la Ley 54/2003 (art. 32-bis añadido a la Ley 31/95 de PRL), 
sin menoscabo de lo señalado en el punto anterior. 

•  Aceptar el compromiso, por parte de la entidad externa, de que en caso de que se decida subcontratar alguna 
parte del trabajo a desarrollar para el ECIT, hecho que se comunicará con la debida antelación, requerirá de la 
subcontrata el mismo compromiso que el aquí reflejado en todos los puntos de esta declaración, de lo cual 
quedará constancia escrita, sin menoscabo del resto de obligaciones impuestas por la normativa de 
subcontratación en el sector de la construcción, si se trata de obras de construcción. 

Y para que conste donde proceda, firmo la presente declaración. 

En  _______________________________________________________ , a  ___  de  ___________  de _____________ . 
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ANEXO III.bis 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (TRABAJADORES AUTÓNOMOS) 

Contrato: _______________________________________________________________________________  

D/Dña.,  ______________________ con NIF  __________________________________________________  

en calidad de trabajador/a autónomo/a: 

DECLARA 

que adquiere el compromiso formal con el Excelentísimo Cabildo Insular de Tenerife (en adelante ECIT) de 
satisfacer, en los trabajos objeto del contrato arriba indicado, las siguientes exigencias referidas a los 
servicios o actividades incluidos en el objeto del contrato: 

•  Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

• Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

• Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se 
hubiera establecido. 

• Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 
18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para 
la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

• Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Servicio gestor del contrato o bien 
del coordinador designado al efecto durante la ejecución de los trabajos. 

• Informar al Cabildo de Tenerife en el caso de que emplee a trabajadores por cuenta ajena, 
siempre con carácter previo a dicho empleo. 

• Asumir las obligaciones relativas a un contratista o subcontratista cuando emplee a 
trabajadores por cuenta ajena, cumplimentando los registros documentales que el Cabildo 
de Tenerife dispone a tales efectos para los contratistas y subcontratistas. 

Y para que conste donde proceda, firmo la presente declaración responsable. 

En   ________________________________________________ , a  __  de  _________  de  ___________ . 

FETP-30.2 

http://www.mtas.es/insht/legislation/L/lprl.htm%23articulo15
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/lprl.htm%23articulo15
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/lprl.htm%23articulo29
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/lprl.htm%23articulo29
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/lprl.htm%23articulo24
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/lprl.htm%23articulo24
http://www.mtas.es/insht/legislation/L/lprl.htm%23articulo24
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/equipos.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/epi.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/epi.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/epi.htm


 

 
 

ACTA DE DESIGNACIÓN DEL 
COORDINADOR DE ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 

 
RETP-30.3     /     
Servicio: 
C.T.: 
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ANEXO IV 

CENTRO DE TRABAJO: 

 

TRABAJOS A EFECTUAR: 

 

FECHA DE INICIO:  FECHA DE FIN (PREVISTA):  

PROMOTOR / PROMOTORES (Área, Dirección Insular, Servicio…): 

 

Mediante la presente acta se designa como COORDINADOR/A DE ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES con relación a los trabajos arriba referenciados a: 

NOMBRE:  NIF: Firma/sello de 
la empresa 

APELLIDOS:  

TITULACIÓN:  

EMPRESA*:  

que cuenta con formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de 
nivel intermedio (R.D. 39/1997) y se compromete a ejercer las funciones a él/ella 
encomendadas en el R.D. 171/2004, que desarrolla el art. 24 de la Ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales en materia de coordinación de actividades 
empresariales 

* En caso de que la coordinación la asuma una empresa especializada. 
 
 

En  _________________________________________________ , a  __  de  _________  de ______  

CABILDO INSULAR DE TENERIFE – Órgano competente: 

Firma y sello del Órgano competente 
 

FETP-30.3

   

 Página 5/5  
 


